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tarniento respectivo, para su expo
sición al público durante ocho días, 
el Padrón de la Contribución rústi-
ca y pecuaria para el año 1959 0-

77
Con esta fecha se autoriza al 

Alcalde de Laguna de Cameros
para que en un pla<o de diez días 
pueda colocar cebos envenenados 
en aquel término municipal.--- *11 uí j I vj pai •

Lo que se h ice público para ge- 
iral cnnnri I ÍMnír>neral conoci í ienío.
Logroño 10 de enero de 1959. 

El Gobernador Civil.

58

CIRCULAR

• 78 .
Con esta fecha autorizo al Sr. 

Alcalde de Anguiano para que du
rante el plazo de un mt s pueda co
locar cebos envenen.ados en los 
montes de aquella jurisdicción -a- 
ra exterminar los animales dañinos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 10 de enero de 1959.

El gobernador Civil

' - 57

RiyUEZA RUSTICA

- ANUNCIO

X 63
cumplimien o de lo ordenado

ei art. 84 del Reglamento de 23 
octubre de 1913, se pone en co- 

•poclmlento de ' los contribuyentes 
«nteresados, que se remite al Ayun-

rrespondiente a los términos muni
cipales de: -

Arnedillo y Montalvo, pudien- 
do durante dicho plazo ser exami
nado por los contribuyentes intere
sados y formal r las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Logroño, de 13 enero de 1959.

51

Obras y Servicios, ha tenido a bien- 
dictar Jas instrucciones siguibntes:

I- Obras y Servicios que deben ser 
objeto de los Planes

ANUNCIÓ

80
Se pone en conocimiento dé los 

contribuyerres por Rústica del tér
mino municipal de Badarán que, 
en la Alcaldía del mismo, estarán 
expuestas al públic > durante un 
plazo de 15 días, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oricial de la provincia, 
Ir s relaciones de valores unitario-^ 
de lOs distintos cultivos y aprove
chamientos.

Logroño, a 14 de enero de 1959.
El Ingeniero Jefe ProvlacM

Víctor Labarga
m Delegado de Hacteaada

Javier Diago

73

Presideflcia de] Gobierno
35

Orden do 29 de marzo de 1958 por 
la que se aprueban las instrucciones 
para la aplicación del Decreto de 13 
de fbbrero de 1958 sobre tramitación 
de planes provinciales o comarcales 
de obras y servicios.

Esta Presidencia del Gobierno, pa
ra la aplicación del Decreto de 13 de 
febrero db 1958, sobre tramitación de 
Planes provinciales o comarcales de

( Articulo 15, 1: Serán objbto de
los Planes provinciales las obras o 
servicios a que se refiere el. articulo 
primbro del Decreto de 13 de febrero 
de 1958,

2: Salvo que otra cosa se acuerde 
por la Comisión Delegada correspon'- 
diente, no sb incluirán en los planes 
las obras y servicios que hubieren 
sido objeto de planes nacionales ápro 
hados por vi Gobierno, tales como 
los de construcciones escolares gran
des polígonos de urbanismo coloni
zación. de grandes zomas y concen
tración parcelaria que se ejecutarán 
de conformidad a lo preceptuado en 
tes disposiciones especiales.

3:^ El Ministerio de Hacienda lle
vará a cabo en su caso la comunica
ción a oue alude el artículo 10, pá
rrafo 2 del Decreto de 13 de íbbrero 
de 1958, con referbncia a los crédi
tos que específicamente se consignen 
en los respectivos presupubstos con 
deshno a la eiecución de los planes, 
en la forma prevista ñ el art.icuio 
12 del Decreto de 13'de febrero de 
1958, determinará aquellas obras que 
aun habiendo de satisfacerse con cré
ditos cuya administración sb realice 
por las Comisiones provinciales de
ban ser ejecufadás por los órganos 
del Departamento Ministerial a qub 
correspondan en razón de exigencias 
tf cnicas o a la participación econó
mica dbl Estado u Organismo pa
raestatal.

5: La Comisión Delbgada corres
pondiente comunicará al Ministerio 
de Hacienda, para que pueda tener
lo prbsente en los expedientes en que 
hava de informar el detalle de los 
jilanbs que apruebe.

6: En ningún caso se concelerán 
subvenciones ni ayudas económicas 
de cualquier tipo para la realización 
de obras de carácter local o provin-
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cíal, sin que estén incluidas en los 
planes lespectivos aunque , la obra 
deba ser itsal izada por las propias 
Corporaciones locales salvo acuerdo 
de la Comisión Delegada correspon- 
niente.

7: Cuando la ayuda económica pa
ra la ejecución de las referidas obras 
consista en anticipos' y préstamos a 
otorgar por el Estado u Organismos 
paraestatales su concesión se ajusta
rá a las disposiciones vigentes sobre 
la materia, debiéndose tramitar las 
peticiones por conducto de la res
pectiva Comisión provincial de Ser
vicios técnicos, que será la encarga
da de administrar ios auxilios que 
se concedan.
II. Comisiones provinciales o co

marcales de Servicios técnicos
Artículo 25.— 1: A efectos de lo dis

puesto en el artículo 4 párrafo 2 del 
Decreto de 13 de febrero de 1958 for
marán parte del Pleno de la Comi
sión provincal de Servicios técnicos.

a) . En las provincias que dependan 
de más de una Confederación Hi
drográfica el Ingeniero Jefe de los 
Servicios Hidráulicos que designé el 
Ministerio de Obras Públicas.

b) En las provincias donde existan 
separadamente Cámaras de Comercio 
y de Inüustria. serán Vocales los re 
presentantes de una y otra Cámara.

c) El representante de las Cajas 
de Ahorios será designado por aqué
llas cuya Central radique en la pro
vincia.

d) El Alcalde de la capital de la 
provincia como uno de los Procura
dores en Certes.

e) El Delegado provincial de la 
Vivienda estará asistido por el Jefe 
de los Servicios Técnicos de la Dele
gación.

2: La designación de otro funcio
nario para el cargo de Secretario 
de la Comisión en vez del que lo es 
de la, Diputación Provincial sólo po
drá realizarse en caso de justificado 
y dando cuenta de ello a la Direc
ción .General de Administración Lo
cal.

3: Los Vocales que, hasta el máxi
mo de tres, podrán incorporarse a 
la comisión permanente, según el ar
ticulo cuarto, párrafo 3 del citado 
Decreto, serán funcionarios técnicos' 
facultativos de la Administración del 
Estado, y necesariamente uno de 
ellos del Ministerio de Obras Públi
cas y otro def Mii.ister’ó de la Vi
vienda

- Artículo 39.— Las funcione^ que 
segiin el articulo quinto párrafo 2 
del Decreto de 13 de febrero de 1958 
corresponden a la Comisión perma
nente solo afectarán a la adminis

tración de los créditos con cargo a 
loa cuales se realicen las obras cuan
do se trate -de aquéllas cuya ejecu- 

’cución se atribuye a los Departamen
tos ministeriales para la Comisión 
Delegadá correspondiente según el 
articulo primero, párrafo 4 de la pre
sente Orden.

Artículo 4’— En A’Iava y Navarra 
la Comisión provincial de Servicios 
técnicos será sustituida por el órga
no colegiado que a propuesta de las 
respectivas Diputaciones y previo ín. 
forme de la Dirección General de 
Administración Local designe la Pre
sidencia de Gobierno

Artículo 5’— 1: En Ceuta y Meli
lla las funciones que el articulo quin 
to d»el Decreto de 13 de febrero de 
1953 atribuye a las Comisiones Pro
vincials de Servicios técnicos corres-' 
penderán a las Juntas CoordiradOi-as 
de los Servicios de Administración 
de aqitenes Plazas.

2: La Comisión permanente de di
chas Juntas estará integrado por:

Presidente: El administrador géné
ral del Territorio.

Vicepresidente: El Alcalde.
Vocates: El Subdelegado de Hacien_ 

da y los que designe el Gobernador 
general de los Territorios; y

Secrétaario: El de la Junta Coor
dinadora de los Servicios de Admi
nistración.

III .— Procedimiento

Articulo 69,— 1: Racüfcádfw en la 
Presidencia dél Gobierno las propues 
tas de las Comisiones de Servicios 
Técnicos remitirá aquélla a los De
partamentos ministeriates competen
tes en cada caso una relación valo
rada de las obras, a fin de que por 
los mismos se informe acérca de las 
que por su importancia técnica o 
por la participación económica esta
tal no ceban ser ejecutadas por las 
Comisionas Provinciales de Servicios 
Técnicos, según lo dispuesto en c1 
articulo 1 limero, párrafo 4.

2: . La Comisión Delegada al apro
bar los planes determinará concreta
mente las obras que deben.ser eje
cutadas por los órganos de la Admi
nistración Central.

3: En las certificaciones que expi
dan los Servicios- técnicos , de la Ad
ministración Central para pago de 
las obras que ejecute se distinguirá la 
parte íque haya de satisfacer con 
aportaciones estatales y con las dé 
Corporaciones Entidadés oparticula
res según el porcentaje a que^e hu
biere comprométido. La documenta
ción correspondiente se remitirá a 
las Comisiones provincailes de Sér- 
vicios técnicos para su ulterior tra
mitación y pago.

4: . Cuando se trato de obras quo 
deban ser éjecutadas por los Servicio* 
técnicos dependientes de Jas Comi
siones provinciales se distinguirán 
así mismo para su abono las canti» 
dadés que deben satisfacer cada uñé 
de los que cooperen a su realización.

Articulo 79.— 1: La ejecución do 
las obras y servicios se éfectuarú co» 
sujeción a las normas contenidas e> 
el capitulo quinto de la vigente Ley 
(te Contabilidad y a las instrucOoofiO 
que dentro de yus respectivas compe^ 
tencias dicten la Presidencia dél Go^ 
bierno y los Ministerios de Hacienda 
Obras Públicas y Vivienda.

2: La excépción de las formahdo- 
des de subasta y concurso únicamen
te será acordada de conformidad « 
lo dispuesto en el articulo 57 de la 
Ley de Administración y ContbWL 
dad.

Articulo 89.— En , cuanto séa posi
ble se procurará la formación de pro 
yecto tipo qué puedan servir para 
una serie de obras análogas sin per
juicio de las adaptaciones de deta
lle qué en cada caso se precise.

IV .— Coordinación con la coopera
ción provincial

Artículo 99.— 1: La cooperación 
provincial atenderá principalmente 
a los fines siguientes:

a) Facilitar a los Municipios lo 
ayuda suplémentaria que precisen 
para la ejecución de planes provincia 
les a qué se refiere él articulo pri
mero párrafo segundo.

b) Prestación de los tervicios mu
nicipales.

c) Obras cuya realización no ha
ya sido posible con cargo a los (Cré
ditos que administren- las Comisio- 
Ttes provinciales de Servicios técni
cos.

2: En relación a las obras que se 
realicen con cargo a los créditos que 
administren las Comisiones provin
ciales dé Servicios técnicos la coo
peración provincial podrá concretar
se' en:

a) Asistencia técnica para la re
dacción de los proyectos réspectivoo.

b) Proporcionar a los Municipio», 
en concepto de subvención o antici
po reintegrable la cantidad qué pre
cisa aporta para la realización de 
las obras en cuya ejecución colabo
ren éconómica'mente el Estado o lo» 
organismos paraestatales.

c) Contribuir con su aportación a 
la financiación de las obras.

Articulo 10,— Para mejor cumpli
miento y fiscalización ulterior de lo 
dispuesto en los apartados E) y F) 
del art. 8 del Decreto de 13 febrero 

’ de 1958 la Présidencia del Gobierno 
Î Biara solicitar de la Dirección Gene-
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(41 de Administración Local informe 
lobre la realización cte obras y ser
vicios a que a? refiere el articulo 15 
<eí apartado s’egundo del mendona- 
<0 Decreto y que s’e hallen inclui
das en los presupuestes de ios Ayun- 
femientos y Diputaciones tí*¿i Ejér
celo económico para el que se haya 
aprobado el Plan.

DISPOSICION TRANSITORIA
El Ministerio com^petente en cada 

caso podrá acordar la ejecución se-, 
(Ún la legislación anterior durante 
«i actual ejercicio de las obras apro
badas con anterioridad a la publica
ción del Decreto de 13 db febrero 
le 1958.

Madrid 29 de marzo de 1958.
CAKKEKO

Dirceción General de 
Tributos Especiales

24

Orden Je 24 de.diciembre de 1958
Aprobado Convenio Provincial 

Timbre LO—2/1959, con el Orupo 
flte Comercio mirto “Subgrupo de 
Minoristas de Droguería y Perfume
ría”, encuadrado en el Sindicato Pro
vincial de Industrias Químicas.

“limo. Sr. Vista la propuesta ela
borada por la Comisión Mixta nom- 
borada por la Comisión Mirta .lom- 
General de Tributos Especiales de 14 
Cíe noviemoie de 1958 para el ’estudio 
de las condiciones roe deberán regu
lar el Coiv’enio entre la Agrupación 
de contribuyentes' objeto de la pre- 
«ente Orden y la Hacienda Púbhca 
para la fracción del Impuesto de 
Timbre del Estado, este Ministerio, 
«■n uso de les facultades que le otor
ea el número 2 de la disposición 7 de 
la Orden 1’ de septiembre de 1958, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente

Primero.-- De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de lá Ley 
db 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 1 de septiembre de 1958 se aprue 
ha el Convenio provincial de Lógro- 
ho con el número LO—2 año 1959 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Hacienda 

•y la Agrupación de contribuyentes 
del grupo de Contercio mixto “Sub- 
érupo de- Minoristas de Drog'ieria y 
^erfum^ría”, encuadrado en el Sin
dicato Provincial cte Industrias Qui. 
bdcas los cuales figuran relaciona
das en el acta de la Comisión Mixta 
de Logroño fecha 17 de diciembre db 

¡ 1958 y por los hechœ imponibles 
comprendidos en la misma.

Segundo.— La cuota global conve- 
íjda para el periodo de 1 de enero 
s 31 de diciembre de 1959 para el 
conjunto cte contribuyentes acogidos 
al Convenio, se fija la cantinad de 
diecistete mil ochocientas cincuenta 
pesetas.

Tercero.— Las normas procésate» 
para determinar ’a cifra correspon- 
C'íente a cada uno óe los contibuyen 
te», serán las que por aplicación de 
laa reglas de distribución se estable
cen en ^1 acta antériormente mencio
naba.

Cuarto. A partir de la fecha de 
entrada en rigor de bste Converjo, 
loa hecho» imponibles objeto del 
mismo quedarán exceptuados de la 
obligación do reintegro sustituyéndo
se el uso de efectos timbrados po" la 
mención; “Convenio p?'ov. Timbre Lo 
número 2/1959.

Quinto.— La tributación aplicable 
a las altas y bajas producidas du
rante tel periodo de vigencia ; el pro
cedimiento rara sustanciar las ’-ecla- 
maciones de los agru nados y las nor
mas y garantías para fl cumplimien
to y ejecución del Convenio te 
ajustarán a lo que al afectado señala 
la Orden de 1 de septiembrte de 1958.

Lo que comunico a V.I. nara su 
conocimiento y efectos.— Dios .guarde 
a V.I. muchos años.— Madrid.' 24 cié 
diciembre de 1958.— Navarro.

30

F
'Íyiintamiento de Logroño

58
LOCALES EN LA ESTACION 

DE ANTOBÜSES

Por acuerdos municipales adopta
dos es objeto de concurso público la 
concesión administrativa para ocupa
ción de un local ten la Estación de 
Autobuses de esta Capital destinado 
a bar.

El tipo o precio que servirá de base 
al alza será tel de 274 pesetas diarias 
en concepto de canon por la conce
sión administrativa para ocupación 
del Bar-Crestaurante; viniendo obli
gados los licitadores a sbñalar los 
precios de sus ofertas en cantidades 
concretas expresadas en pbsetas con
forme al modelo de proposición con
tenido en el Pltego de condicibnes con 
prohibición expresa de utilizar otras 
fórmulas tales como fijación de tan
tos por cientos reteridos a otras pro-

I puest'as que puedan presentarse, etc.
El plazo dte ocupación será de siete 

años como máximo, reservándose el 
Ayuntamiento la facultad de dejarla 
sin efecto antes del vencimiento si 
lo justificaren circunstancias sobreve_ 
nidas de interés público, mediante 
resarcimitento de los daños que se 
cí usaran o sin él i-nndg lo 1 roce-ne
re. El adjudicata^io dis .'rutará gra
tuitamente y a titulo de precario du
rante tel tiempo que abarque ia con
cesión administrativa de una vivenda 
próxima al local objeto de este con
curso.

El pliego de condicionas y demás 
document'Æ s*^ hallarán de manifies
to en la Sección de Intervención de 
este Ayuntamiento durante las mis
mas horas y plazo señalados para la 
pretentación de proposiciones donde 
podrán ser examinados detenidamen
te por quienes asi 'lo deseen, pudién
dose asimismo interesar de dicha de- 
pendtencia municipal verbaímente o 
por escrito cuantas aclaraciones se 
considerten pertinentes en relación 
con este concurso.

Con anterioridad a la pretentación 
de plicas deberá constituirse una fian 
za provisional de 20.000 pesetas, en 
cualquiera de las formas autorizadas 
por el articulo 75 del vigente Regla- 
.mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

La fianza ¡dtefin|itiva que deberá 
contstituir ■ el adjudicatario consisti
rá en -elevar la provisional hasta la 
suma de 100.000 pesetas.

Las proposiciones se a justarán exac 
tambnte, al siguiente

MODELO
E>on

vecino de que vive en
calle de

número enterado dul Pliego de 
condiiones para el adjudicat la con- 
sión administrativa de ocupación de 
un . local destinado a bar. en la Es
tación municipal de Autobustes de Lo
groño Capital acepta aquéllas y se 
compromete a satisfacer la-cantidad 
de pesetas

céntimos diarias (se con
signará la cantidad ten cifras y en 
letras), adquiriendo este compromi
si en nombré
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre te estampará exacta
mente.

Logroño de de 1959.
(Firma y rúbrica del licitador)

Los - licitadores podrá sugerir en 
propuestas las mcdificacionus que sin 

. menoscabo de lo establecido en el 
Pliego de condiciones, pundan concu
rrir a la mejor realización de la con_ 
cesión.
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Esta proposición se reintegrará con 
un Timbi’a del Estado de 6 pesetas 
y otro del Ayuntamiento de Logro
ño de 3 pesetas, y se presentará Oa
bo sobre Cerrado y firmado por el 
presentador llevando en el anverso 
la siguiente inscripcióin: “Proposición 
para optar al concurso de adjudica
ción do la concesión administrativa 
para ocupación de un local destinado 
a bar en la Estación de Autobuses”.

Las proposioiones s’arán admitidas 
en el Negociado d’a Subastas , de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 2Ô 
dias hábiles, contados a partir del 
inmediato siguiente al de publicación 
del presente anuncio en di Boletín 
Oficial del Estadoy dentro de las ho
ras de diez a docd.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a 'as i2 horas del dia hábil in
mediato siguiente al dte aquel en 
que expire el plazo de presentación 
de los mismos ante la Mdsa legalmen
te constituida por el Iltmo.. Sr. Al
calde Presidente o Tenien.d de Al
calde en quien ddlegue como presL 
dente e integrada además por el Sr 
Secretario de la Corporación como 
autorizante del acto.

Al mismo tiempo y en cumplimien
to de lo que dispone el Artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales £te habilita el 
plazo de ocho dias hábiles conredes 
a partir del inmediato sigu’ent? al 
de aparición, del pmsentc anoneij en 
el Boletín Oficial de esta i>rovincia 
a efectos de Interposición rio reclama
ciones c »ntira el Pliego de condicio
nes que ha dP regir en este acto liei- 
tatr-ri^. Fn su caso dichas reclamacio
nes deberán ser iir^'sentadas jx>r es
crito vn el Registro General de en
trada de documentos d»e esta Corpo
ración.-

Logroño 10 de enero (te 1959
El Alcaide Presidente

Fernando Trevijano Lardiés

50

BipoUn lie lopiD
ARBITRIO PROVINCIAL

Se a d vie’’te a los contribuyentes 
por el Arbitrio Provincial, or ri
queza natural y transformada que. 
e’ n* ‘zo establecido en el art 16 
déla Ordenanza, para presentación 
de declaraciones de producción que 
finalizaba el día 15 del actual, ha 
sido prorrogado hasta el día 31 del 
mes en curso,

En l.as declaraciones que, en su

caso, ha/an de formular los con 
tribuyentes por productos natura
les, agrícolas y rendimiento de. ¡a 
ganadería, corre-spondienle a 1958. 
se incluirá la producción de uva de 
todas clases, debiendo ser presen
tadas en triplicado ejemplar, en tos 
Ayuntamientos respectivos; loscua- 
les, al finalizar el plazo de presen
tación y una vez registradas, 'as re- 
mitir.ón a esta Diputación.

Las declaraciones de riqueza 
transformada, habrán de referirse 
al 4° Trimestre de 1958, presentan, 
dose en triplicado ejemplar en la 
oficina provincial (Vara de Rey 3).

Cada ejemplar de referidas de
claraciones deberá ser reintegrado 
con timbre de 0‘50 ptas del Estado 
y o‘25 ptas de la Diputación.

Los Sres. Alcaldes ordenarán «e 
de el presente anuncio la debida 
publicidad, por los medios de cos
tumbre, a fin de que llegue a cono
cimiento de los contribuyentes in
teresados.

RIQUEZA NATURAL
Concierto 1958

Se pone eñ conocimiento de los 
Ayuntamientos, Entidades y Orga- 
nisrwos que constituidos en Gremio 
Fiscal, concertaron eF-pago de Ar
bitrio provincial, por riqueza agrí-■ 
cela y gan¿dera de 1957, que el 
plazo concedido para presentar,sus 
solicitudes para concierto de 1958, 
queda'prorrogado hasta el 31 del 
mes en curso.

RIQUEZA TRANSFORMADA
Concierto 1959.

Queda igualmente prorrogado, 
hasta el 15 de febrero próximo, el 
plazo concedido para la presenta
ción do solici udes de concierto pa
ra 1959, a cuantos Grupos o Sub- 
Grupos de industriales, formularon 
contrato de conciertos por el ejer
cicio anterior.

Logroño, a 14 de enero de 1959.
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón
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Concurso de Material de Oficina

60
La Delegación Provincial de Sin

dicatos, de Logroño, sacia a concurso 
público los impresos y maTerial de 
oficina para sus servicios.

Al concurso pueden concurrir todo» 
los industriales que se dediquen a la 
fabricación y venta de impresoB y 
material de oficina.

Los Pliegos de condiciones iviacio- 
nados con dicho material relacione! 
del miismo, y demás detalles dv este 
concurso se encuentran'de manifies
to en la Administración Sindical Pro
vincial sita ’en Milicias número 1 4» 
a disposición de los interesados en lo» 
dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los pliegos se v’eri- 
fioará por la Junta Económico Ad
ministrativa Provincial de esta CNS, 
a partir de los diez dias de su publi
cación en ^1 Boletín Oficial de Ja 
provincia. Si éiste fuese festivo se 
hará en el primer día hábil.

El importe dte los anuncios serán d» 
cuenta de los adjudicatarios.

Logroño 12 de enero de 1959
El Presidente (te la Junta Económi

co Administrativa Provincial

Manuel Pérez España
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Concurso de Comlnistible con desti
no a la calefacción

61

Concurso para la contrata de com
bustible con destino a la calefacción 
durante la actual temporada de in
vierno.

La Delegación Provincial de Sin
dicatos deLogroño, saca a concurso 
la contrata para atender al servició 
de calefacción en la temporada ac
tual de invierno (tel edificio que ocu
pa dicha Entidad en la calle de las 
Milicias número 1 en las condiciones 
que se especifican en el pliego que
so facilitará en la Administración 
Provnicdal de dicha Delegación y en 
el domicilio citado.

El plazo de presentación de pro
posiciones terminará cinco dias an
tes de la apertura del pliego de con
diciones.
ficará por la Junta Económico Ad-

Dicha apertura de pliegos se Feri
mini strati va Provincial de esta CNS 
a partir de los diez dias de su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Si éste íuvse festivo se ha
rá en el primer día hábil.

El importe de los anuncios serán 
de cuenta de los adjudicatarios.

Logroño -12 de enero de 1959 
El Presidente de la Junta Economi

ce Aetministrativa Provincial

Manuel Pérez España

55

SGCB2021


